
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.

—
0039-AD-82

os de. Pebrero de 198.2.

Visto el Memorándum N? 027/INSP/82 con el que el Inspector General del Institu
to Peruano del Deporte,propone una sanción disciplinaria al señor Rolando García
Castillo, Técnico Administrativo 1 de la Dirección Departamental del IPD de Piura;
CONSIDERANDO:

Que, a pesar de las reiteradas comunicaciones enviadas por la Unidad de Personal
al señor Rolando García Castillo, para que se sirva remitir la relación de la -
asistencia y puntualidad del personal de dicha Dirección, este servidor no ha cum
plido con la renisión indicada;
Que, dicha irregularidad conlleva a retener la confección de h planilla y obstacu
liza el desenvolvimiento normal del Area de Planillas,por falta de datos, Tos mis
mos que deben realizarse mensualmente;

De conformidad con el Art. 83%inc "d"; Art. 86” inc."b" de la Ley 11377 y los Ar
tículos 377; 38: y 39 del D.L. 20555; y,
Estando a lo informado _por la Oficina Central de Administración y la Inspectoría
General y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR por las razones expuestas, al señor Rolando García -
Castillo, Técnico Administrativo 1 de la Dirección Departamental

E Piura con una multa de cuatro (4) días por negligencia en el desempeño de sus -
unciones.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar la presente Resolución en el legajo personal del servi-
dor sancionado.

Regístreseycomuníquese.
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De: JEFEDELAOFICINA DE ASESORIA JURIDICA....4%* 1"...
a: DIRECTOR. EJECUTIVO... ]RECIBIDO.
Asunto SANCION.: ROLANDO. CASTILLO: D.D. PIURA...

Referencia SU PROVEIDO. DE..22.-1.-82

*

'PINRED e

Es grato dirigirme a usted en relación con el asunto de la
referencia para hacerle llegar con esta comunicación el -

2 proyecto de Resolución que ha preparado esta 0AJ, median
te la cual se sanciona al trabajador empleado Rolando Cas-
tillo - Técnico Administrativo 1 de la Dirección Departa -
mental IPD de Piura, con multa de cuatro días por haber -
incurrido en negligencia en el ejercicio de sus funciones.

>: el particular debo expresar a Ud. que la referida -
anción se aplica en armonía con lo dispuesto por el Art.83*
inc.d); Art. 86% inc. b) de la Ley 11377 -Estatuto y Esca-
lafón del Servicio Civil, por haberse comprobado que el tra
bajador en referencia, ha incumplido con las funciones inhe
rentes a su cargo, habiendo caído en negligencia en el ejer
cicio de las mismas.

Atentamente,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

ortcio ne [JÍ-up=81

Lima, 25 de Junio de 1981

Señor
ROLANDO GARCIA CASTILLO
Administrador de la
Dirección Departamental INRED
Piura.-

Asunto +: Procedimiento parainforme de control
de asistencia y puntualidad.

ee e e e eAe e e e ee.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de
hacer de su conocimiento que en la elaboración de la plani-
lla de su Dirección se detectáron los siguientes inconvenien
tes;
- Los controles de usistencia de los meses de Febrero Ñ Mar-

zo no son nítidos, lo que dificulta su procedamiento hacién
dolo engorroso y pudiendo der lugar a constantes errores -
en la confección de las planillas.

Por lo que se servirá:
- Hacer un Resúmen Mensual de los mismos, úetallando les fe-
chas de las inasistencias, así como detallando, en las tar -
danzas las horas y minutos, por irabajador.

En calidad de urgenteg con el objeto de regula-
rizar las observaciones en mención; y no vernos en el caso -
de retener la planilla de la Dirección a su cargo por falta
de datos para su confección.

Atentamente,

E ?Mila
JGM.
dap.


